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  Administración Local 
  DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

  ECONOMÍA Y ATENCIÓN AL ALCALDE 
 

 

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO GENERAL 
Y LA PLANTILLA EJERCICIO 2025 DE LA DIPUTACIÓN DE 
GRANADA 

La Excma. Diputación Provincial de Granada, en sesión extraordinaria del Pleno de la Corporación 

celebrada el 22 de noviembre de 2024, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General 

y Plantilla para el ejercicio 2025.  Una vez transcurrido el plazo de exposición pública, el Pleno de la 

Corporación, en sesión ordinaria celebrada con fecha 23 de diciembre de 2024 adopta acuerdo de 

aprobación definitiva 

 

 

 

ANUNCIO 

 

La Excma. Diputación Provincial de Granada, en sesión extraordinaria del Pleno de la 
Corporación celebrada el 22 de noviembre de 2024, adoptó acuerdo de aprobación inicial del 
Presupuesto General y Plantilla de esta Entidad para el ejercicio 2025, que fue objeto de 
exposición pública por plazo de quince días mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de 
la Provincia número 228 de 25 de noviembre de 2024, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

Una vez transcurrido el citado plazo de exposición pública, el Pleno de la Corporación, en sesión 
ordinaria celebrada con fecha 23 de diciembre de 2024, ha resuelto las reclamaciones 
presentadas, aprobando definitivamente el Presupuesto General de esta Entidad para el 
ejercicio 2025. 

En efecto, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se hace pública la aprobación definitiva del Presupuesto General de la 
Diputación Provincial de Granada, integrado por el de la propia Diputación, sus organismos 
autónomos y la sociedad mercantil VISOGSA para el ejercicio 2025, cuyo resumen por capítulos 
y entidades se acompañan en el ANEXO I. 
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Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, se publica en el ANEXO II la Plantilla del Personal de 
cada una de las entidades que conforman el Presupuesto General de la Diputación Provincial de 
Granada aprobadas para el ejercicio 2025, y que aparecen dotadas en cada uno de los 
Presupuestos que integran el General para el mismo ejercicio. 

Por otro lado, al objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 75.5 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, se publican en el ANEXO III de este anuncio, las cantidades que en concepto de 
retribuciones, indemnizaciones y asistencias de los cargos electos vienen asignadas en el 
Presupuesto, conforme a lo dispuesto en el artículo 31 de las Bases de Ejecución. 

Finalmente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 104.bis.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
en el ANEXO IV, se da publicidad al número de puestos de trabajo reservados al Personal 
Eventual, conforme lo dispuesto en el artículo 32 de las Bases de Ejecución del Presupuesto. 

  

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos procedentes, significándose que 
contra la aprobación definitiva del mismo, y a tenor de lo establecido en el artículo 171.1 del 
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, los interesados podrán 
interponer directamente recurso contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Granada que por turno corresponda, en el plazo de dos meses a 
partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 46 de la Ley reguladora de dicha Jurisdicción, sin perjuicio de cualquier 
otro que estimen conveniente. 

 

Granada a 27 de diciembre de 2024 

DIPUTADA DE ECONOMÍA Y ATENCIÓN AL ALCALDE 

Fdo.: Ana María Molina Gálvez 
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                                          ANEXO I PRESUPUESTO GENERAL 2025 CONSOLIDADO (TRLRHL) 

ESTADO DE INGRESOS 

PREVISIONES INICIALES 

DIPUTACION 
DE GRANADA 

C.E.M.C.I. P. GARCIA 
LORCA 

A.P.E.I. P. TURISMO S.P.T V.I.S.O.G.S.A. TOTALES 
CONSOLIDADOS 

Cap. I Impuestos Directos 15.271.938,91 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 15.271.938,91 

Cap. II Impuestos Indirectos 14.424.720,23 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 14.424.720,23 

Cap. III Tasas y Otros Ingresos 15.949.786,66 431.400,00 20.000,00 85.000,00 0,00 8.827.976,76 18.607.060,47 43.921.223,89 

Cap. IV Transferencias Corrientes 307.614.980,29 881.600,00 960.000,00 10.656.755,84 4.515.183,61 1.000,00 158.165,60 324.787.685,34 

Ajustes por Movimientos Internos 0,00 -856.000,00 -960.000,00 -10.656.755,84 -4.507.595,01 0,00 0,00 -16.980.350,85 

Cap. V Ingresos Patrimoniales 3.024.000,00 2.000,00 100,00 45.000,00 450,00 1.050.000,00 1.390.229,96 5.511.779,96 

Ajustes por Movimientos Internos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL INGRESOS CORRIENTES 356.285.426,09 1.315.000,00 980.100,00 10.786.755,84 4.515.633,61 9.878.976,76 20.155.456,03 403.917.348,33 

Ajustes por Movimientos Internos de operaciones ctes. 0,00 -856.000,00 -960.000,00 -10.656.755,84 -4.507.595,01 0,00 0,00 -16.980.350,85 

TOTAL INGRESOS CORRIENTES AJUSTADO 356.285.426,09 459.000,00 20.100,00 130.000,00 8.038,60 9.878.976,76 20.155.456,03 386.936.997,48 

Cap. VI Enajenación Inversiones Reales 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Cap. VII Transferencias Capital 19.768.076,63 0,00 0,00 0,00 0,00 1.000,00 0,00 19.769.076,63 

Ajustes por Movimientos Internos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL INGRESOS DE CAPITAL 19.768.076,63 0,00 0,00 0,00 0,00 1.000,00 0,00 19.769.076,63 

Ajustes por Movimientos Internos de operaciones de capital 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL INGRESOS DE CAPITAL AJUSTADO 19.768.076,63 0,00 0,00 0,00 0,00 1.000,00 0,00 19.769.076,63 

TOTAL INGRESOS NO FINANCIEROS 376.053.502,73 1.315.000,00 980.100,00 10.786.755,84 4.515.633,61 9.879.976,76 20.155.456,03 423.686.424,97 

Total ajustes por operaciones no financieras 0,00 -856.000,00 -960.000,00 -10.656.755,84 -4.507.595,01 0,00 0,00 -16.980.350,85 

TOTAL INGRESOS NO FINANCIEROS AJUSTADO 376.053.502,73 459.000,00 20.100,00 130.000,00 8.038,60 9.879.976,76 20.155.456,03 406.706.074,12 

Cap. VIII Activos Financieros 2,00 15.000,00 0,00 15.000,00 12.000,00 6,00 0,00 42.008,00 

Cap. IX Pasivos Financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Ajustes por Movimientos Internos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL INGRESOS FINANCIEROS 2,00 15.000,00 0,00 15.000,00 12.000,00 6,00 0,00 42.008,00 

Ajustes por Movimientos Internos de operaciones financieras 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL INGRESOS FINANCIEROS AJUSTADO 2,00 15.000,00 0,00 15.000,00 12.000,00 6,00 0,00 42.008,00 

TOTAL PRESUPUESTO CONSOLIDADO 376.053.504,73 1.330.000,00 980.100,00 10.801.755,84 4.527.633,61 9.879.982,76 20.155.456,03 423.728.432,97 

Total Ajustes por Movimientos Internos 0,00 -856.000,00 -960.000,00 -10.656.755,84 -4.507.595,01 0,00 0,00 -16.980.350,85 

TOTAL PRESUPUESTO CONSOLIDADO AJUSTADO 376.053.504,73 474.000,00 20.100,00 145.000,00 20.038,60 9.879.982,76 20.155.456,03 406.748.082,12 
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 PRESUPUESTO GENERAL 2025 CONSOLIDADO (TRLRHL) 

ESTADO DE GASTOS 

PREVISIONES INICIALES 

DIPUTACION 
DE GRANADA 

C.E.M.C.I. P. GARCIA 
LORCA 

A.P.E.I. P. TURISMO S.P.T V.I.S.O.G.S.A. TOTALES 
CONSOLIDADOS 

Cap. I Gastos de Personal 85.527.204,25 1.011.784,97 367.619,50 9.891.755,84 1.401.920,36 6.258.516,26 1.415.195,34 105.873.996,52 

Cap. II Gastos en bienes corrientes y servicios 76.464.500,99 287.915,03 579.285,42 888.500,00 2.429.831,94 2.815.974,18 14.332.283,19 97.798.290,75 

Ajustes por Movimientos Internos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Cap. III Gastos financieros 315.658,93 2.000,00 0,00 0,00 500,00 71.006,00 974.498,67 1.363.663,60 

Cap. IV Transferencias corrientes 146.991.519,26 2.200,00 1.400,00 0,00 365.740,00 0,00 0,00 147.360.859,26 

Cap. V Fondo de Contingencia y otros imprevistos 2.300.000,00 100,00 1.795,08 0,00 60.041,24 24.898,56 0,00 2.386.834,88 

Ajustes por Movimientos Internos -22.432.712,85 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -22.432.712,85 

TOTAL GASTOS CORRIENTES 311.598.883,43 1.304.000,00 950.100,00 10.780.255,84 4.258.033,54 9.170.395,00 16.721.977,20 354.783.645,01 

Ajustes por Movimientos Internos por operaciones ctes -22.432.712,85 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -22.432.712,85 

TOTAL GASTOS CORRIENTES AJUSTADOS 289.166.170,58 1.304.000,00 950.100,00 10.780.255,84 4.258.033,54 9.170.395,00 16.721.977,20 332.350.932,16 

Cap. VI Inversiones reales 35.375.491,45 11.000,00 30.000,00 6.500,00 254.800,00 676.581,75 0,00 36.354.373,20 

Cap. VII Transferencias de Capital 21.978.684,60 0,00 0,00 0,00 2.800,07 0,00 0,00 21.981.484,67 

Ajustes por Movimientos Internos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL GASTOS CAPITAL 57.354.176,05 11.000,00 30.000,00 6.500,00 257.600,07 676.581,75 0,00 58.335.857,87 

Ajustes por operaciones de capital 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL GASTOS CAPITAL AJUSTADO 57.354.176,05 11.000,00 30.000,00 6.500,00 257.600,07 676.581,75 0,00 58.335.857,87 

TOTAL GASTOS NO FINANCIEROS 368.953.059,48 1.315.000,00 980.100,00 10.786.755,84 4.515.633,61 9.846.976,75 16.721.977,20 413.119.502,88 

Ajustes por operaciones no financieras -22.432.712,85 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -22.432.712,85 

TOTAL GASTOS NO FINANCIEROS AJUSTADO 346.520.346,63 1.315.000,00 980.100,00 10.786.755,84 4.515.633,61 9.846.976,75 16.721.977,20 390.686.790,03 

Cap. VIII Activos Financieros 2,00 15.000,00 0,00 15.000,00 12.000,00 33.006,00 0,00 75.008,00 

Cap. IX Pasivos Financieros 5.137.311,04 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.425.123,68 6.562.434,72 

Ajustes por Movimientos Internos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL GASTOS FINANCIEROS 5.137.313,04 15.000,00 0,00 15.000,00 12.000,00 33.006,00 1.425.123,68 6.637.442,72 

Ajustes por operaciones financieras 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL GASTOS FINANCIEROS AJUSTADO 5.137.313,04 15.000,00 0,00 15.000,00 12.000,00 33.006,00 1.425.123,68 6.637.442,72 

TOTAL PRESUPUESTO CONSOLIDADO 374.090.372,52 1.330.000,00 980.100,00 10.801.755,84 4.527.633,61 9.879.982,75 18.147.100,88 419.756.945,60 

Ajustes por Movimientos Internos -22.432.712,85 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -22.432.712,85 

TOTAL PRESUPUESTO CONSOLIDADO AJUSTADO 351.657.659,67 1.330.000,00 980.100,00 10.801.755,84 4.527.633,61 9.879.982,75 18.147.100,88 397.324.232,75 

      SUPERAVIT/ DEFICIT 9.423.849,37  
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 ANEXO II PRESUPUESTO 2025 PERÍMETRO DE CONSOLIDACIÓN (ART. 122.4 LEY 40/2015) 

ESTADO DE INGRESOS 

PREVISIONES INICIALES 

DIPUTACION DE 
GRANADA C.E.M.C.I. 

P. GARCIA 
LORCA A.P.E.I. P. TURISMO S.P.T V.I.S.O.G.S.A. 

CONSORCIO 
BOMBEROS RESUR 

PUERTO DE LA 
RAGUA 

TOTALES 
CONSOLIDADOS 

Cap. I Impuestos Directos 
15.271.938,91 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 15.271.938,91 

Cap. II Impuestos Indirectos 
14.424.720,23 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 14.424.720,23 

Cap. III Tasas y Otros Ingresos 
15.949.786,66 431.400,00 20.000,00 85.000,00 0,00 8.827.976,76 18.607.060,47 2.835.852,67 0,00 23.842,26 46.780.918,82 

Cap. IV Transferencias Corrientes 
307.614.980,29 881.600,00 960.000,00 10.656.755,84 4.515.183,61 1.000,00 158.165,60 7.652.337,27 796.633,60 116.672,27 333.353.328,48 

Ajustes por Movimientos Internos 
0,00 -856.000,00 -960.000,00 -10.656.755,84 -4.507.595,01 0,00 0,00 -5.400.000,00 0,00 -52.362,00 -22.432.712,85 

Cap. V Ingresos Patrimoniales 
3.024.000,00 2.000,00 100,00 45.000,00 450,00 1.050.000,00 1.390.229,96 125.000,00 50.000,00 10,00 5.686.789,96 

Ajustes por Movimientos Internos 
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL INGRESOS CORRIENTES 
356.285.426,09 1.315.000,00 980.100,00 10.786.755,84 4.515.633,61 9.878.976,76 20.155.456,03 10.613.189,94 846.633,60 140.524,53 415.517.696,40 

Ajustes por Movimientos Internos de operaciones ctes. 
0,00 -856.000,00 -960.000,00 -10.656.755,84 -4.507.595,01 0,00 0,00 -5.400.000,00 0,00 -52.362,00 -22.432.712,85 

TOTAL INGRESOS CORRIENTES AJUSTADO 
356.285.426,09 459.000,00 20.100,00 130.000,00 8.038,60 9.878.976,76 20.155.456,03 5.213.189,94 846.633,60 88.162,53 393.084.983,55 

Cap. VI Enajenación Inversiones Reales 
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Cap. VII Transferencias Capital 
19.768.076,63 0,00 0,00 0,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00 20.289,73 19.789.366,36 

Ajustes por Movimientos Internos 
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL INGRESOS DE CAPITAL 
19.768.076,63 0,00 0,00 0,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00 20.289,73 19.789.366,36 

Ajustes por Movimientos Internos de operaciones de capital 
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL INGRESOS DE CAPITAL AJUSTADO 
19.768.076,63 0,00 0,00 0,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00 20.289,73 19.789.366,36 

TOTAL INGRESOS NO FINANCIEROS 
376.053.502,73 1.315.000,00 980.100,00 10.786.755,84 4.515.633,61 9.879.976,76 20.155.456,03 10.613.189,94 846.633,60 160.814,26 435.307.062,77 

Total ajustes por operaciones no financieras 
0,00 -856.000,00 -960.000,00 -10.656.755,84 -4.507.595,01 0,00 0,00 -5.400.000,00 0,00 -52.362,00 -22.432.712,85 

TOTAL INGRESOS NO FINANCIEROS AJUSTADO 
376.053.502,73 459.000,00 20.100,00 130.000,00 8.038,60 9.879.976,76 20.155.456,03 5.213.189,94 846.633,60 108.452,26 412.874.349,92 

Cap. VIII Activos Financieros 
2,00 15.000,00 0,00 15.000,00 12.000,00 6,00 0,00 0,00 0,00 0,00 42.008,00 

Cap. IX Pasivos Financieros 
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Ajustes por Movimientos Internos 
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL INGRESOS FINANCIEROS 
2,00 15.000,00 0,00 15.000,00 12.000,00 6,00 0,00 0,00 0,00 0,00 42.008,00 

Ajustes por Movimientos Internos de operaciones financieras 
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL INGRESOS FINANCIEROS AJUSTADO 
2,00 15.000,00 0,00 15.000,00 12.000,00 6,00 0,00 0,00 0,00 0,00 42.008,00 

TOTAL PRESUPUESTO CONSOLIDADO 
376.053.504,73 1.330.000,00 980.100,00 10.801.755,84 4.527.633,61 9.879.982,76 20.155.456,03 10.613.189,94 846.633,60 160.814,26 435.349.070,77 

Total Ajustes por Movimientos Internos 
0,00 -856.000,00 -960.000,00 -10.656.755,84 -4.507.595,01 0,00 0,00 -5.400.000,00 0,00 -52.362,00 -22.432.712,85 

TOTAL PRESUPUESTO CONSOLIDADO AJUSTADO 
376.053.504,73 474.000,00 20.100,00 145.000,00 20.038,60 9.879.982,76 20.155.456,03 5.213.189,94 846.633,60 108.452,26 412.916.357,92 
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 ANEXO II PRESUPUESTO 2025 PERÍMETRO DE CONSOLIDACIÓN (ART. 122.4 LEY 40/2015) 

ESTADO DE GASTOS 
PREVISIONES INICIALES 

DIPUTACION 
DE GRANADA C.E.M.C.I. 

P. GARCIA 
LORCA A.P.E.I. P. TURISMO S.P.T V.I.S.O.G.S.A. 

CONSORCIO 
BOMBEROS RESUR 

PUERTO DE 
LA RAGUA 

TOTALES 
CONSOLIDADOS 

Cap. I Gastos de Personal 85.527.204,25 1.011.784,97 367.619,50 9.891.755,84 1.401.920,36 6.258.516,26 1.415.195,34 89.800,00 12.000,00 105.843,21 106.081.639,73 

Cap. II Gastos en bienes corrientes y servicios 76.464.500,99 287.915,03 579.285,42 888.500,00 2.429.831,94 2.815.974,18 14.332.283,19 569.950,00 834.633,60 28.408,26 99.231.282,61 

Ajustes por Movimientos Internos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Cap. III Gastos financieros 315.658,93 2.000,00 0,00 0,00 500,00 71.006,00 974.498,67 0,00 0,00 1.000,00 1.364.663,60 

Cap. IV Transferencias corrientes 146.991.519,26 2.200,00 1.400,00 0,00 365.740,00 0,00 0,00 6.915.609,10 0,00 2.819,68 154.279.288,04 

Cap. V Fondo de Contingencia y otros imprevistos 2.300.000,00 100,00 1.795,08 0,00 60.041,24 24.898,56 0,00 0,00 0,00 529,21 2.387.364,09 

Ajustes por Movimientos Internos -22.432.712,85 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -22.432.712,85 

TOTAL GASTOS CORRIENTES 311.598.883,43 1.304.000,00 950.100,00 10.780.255,84 4.258.033,54 9.170.395,00 16.721.977,20 7.575.359,10 846.633,60 138.600,36 363.344.238,07 

Ajustes por Movimientos Internos por operaciones ctes -22.432.712,85 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -22.432.712,85 

TOTAL GASTOS CORRIENTES AJUSTADOS 289.166.170,58 1.304.000,00 950.100,00 10.780.255,84 4.258.033,54 9.170.395,00 16.721.977,20 7.575.359,10 846.633,60 138.600,36 340.911.525,22 

Cap. VI Inversiones reales 35.375.491,45 11.000,00 30.000,00 6.500,00 254.800,00 676.581,75 0,00 3.037.830,84 0,00 20.305,33 39.412.509,37 

Cap. VII Transferencias de Capital 21.978.684,60 0,00 0,00 0,00 2.800,07 0,00   0,00 0,00 0,00 21.981.484,67 

Ajustes por Movimientos Internos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL GASTOS CAPITAL 57.354.176,05 11.000,00 30.000,00 6.500,00 257.600,07 676.581,75 0,00 3.037.830,84 0,00 20.305,33 61.393.994,04 

Ajustes por operaciones de capital 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL GASTOS CAPITAL AJUSTADO 57.354.176,05 11.000,00 30.000,00 6.500,00 257.600,07 676.581,75 0,00 3.037.830,84 0,00 20.305,33 61.393.994,04 

TOTAL GASTOS NO FINANCIEROS 368.953.059,48 1.315.000,00 980.100,00 10.786.755,84 4.515.633,61 9.846.976,75 16.721.977,20 10.613.189,94 846.633,60 158.905,69 424.738.232,11 

Ajustes por operaciones no financieras -22.432.712,85 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -22.432.712,85 

TOTAL GASTOS NO FINANCIEROS AJUSTADO 346.520.346,63 1.315.000,00 980.100,00 10.786.755,84 4.515.633,61 9.846.976,75 16.721.977,20 10.613.189,94 846.633,60 158.905,69 402.305.519,26 

Cap. VIII Activos Financieros 2,00 15.000,00 0,00 15.000,00 12.000,00 33.006,00 0,00 0,00 0,00 0,00 75.008,00 

Cap. IX Pasivos Financieros 5.137.311,04 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.425.123,68 0,00 0,00 0,00 6.562.434,72 

Ajustes por Movimientos Internos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL GASTOS FINANCIEROS 5.137.313,04 15.000,00 0,00 15.000,00 12.000,00 33.006,00 1.425.123,68 0,00 0,00 0,00 6.637.442,72 

Ajustes por operaciones financieras 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL GASTOS FINANCIEROS AJUSTADO 5.137.313,04 15.000,00 0,00 15.000,00 12.000,00 33.006,00 1.425.123,68 0,00 0,00 0,00 6.637.442,72 

TOTAL PRESUPUESTO CONSOLIDADO 374.090.372,52 1.330.000,00 980.100,00 10.801.755,84 4.527.633,61 9.879.982,75 18.147.100,88 10.613.189,94 846.633,60 158.905,69 431.375.674,83 

Ajustes por Movimientos Internos -22.432.712,85 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -22.432.712,85 

TOTAL PRESUPUESTO CONSOLIDADO AJUSTADO 351.657.659,67 1.330.000,00 980.100,00 10.801.755,84 4.527.633,61 9.879.982,75 18.147.100,88 10.613.189,94 846.633,60 158.905,69 408.942.961,98 

        SUPERAVIT/ DEFICIT 3.973.395,94 
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ANEXO II 

 

PLANTILLA DE PERSONAL DE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA – 2025 

 

PERSONAL FUNCIONARIO 
   

    

Denominación de la Plaza 
Núm. 
Plazas 

Gru
po Observaciones 

    

Escala : Funcionarios Habilitación Carácter 
Nacional 

   

    

Subescala : Secretaría 
   

    

Secretario/a General 1 A1  

Vicesecretario/a 2 A1  

    

Subescala : Intervención - Tesoreria 
   

    

Tesorero/a 1 A1  

Interventor/a 1 A1  

Viceinterventor/a 1 A1  

    

Subescala : Secretaría-Intervención    

    

Secretario/a-Interventor/a 10 A1  

    

    

Escala : Funcionarios Escala Administración 
General 

   

    

Subescala : Técnica    

    

Técnico/a De Administración General 34 A1  
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Subescala : De Gestión    

    

Técnico/a De Gestión 46 A2  

    

Subescala : Administrativa    

    

Administrativo/a 156 C1  

    

Subescala : Auxiliar    

    

Auxiliar Administrativo/a 23 C2  

    

Subescala : Subalterna    

    

Ordenanza/Subalterno/a 2 AP  

    

    

Escala : Funcionarios Escala Administración 
Especial 

   

    

Subescala : Técnica    

    

clase : Técnicos Superiores    

    

Arquitecto/a 11 A1  

Economista 8 A1  

Ingeniero/a Agrónomo/a 1 A1  

Ingeniero/a Caminos, Canales Y Puertos 7 A1  

Ingeniero/a Industrial 3 A1  

Ingeniero/a Telecomunicaciones 2 A1  

Licenciado/a en Empresariales 1 A1 A extinguir 

Licenciado/a en Comunicaciones Audiovisuales 1 A1 A extinguir 
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Licenciado/a en Derecho 5 A1 A extinguir 

Licenciado/a en Periodismo 1 A1 A extinguir 

Medico/a 10 A1  

Medico/a Especialista En Medicina Del Trabajo 1 A1  

Medico/a Psiquiatra 1 A1  

Oficial/a Letrado/a 7 A1  

Psicólogo/a 32 A1  

    

clase : Técnicos Medios    

    

Arquitecto/a Técnico/a 19 A2  

Enfermero/a 28 A2  

Fisioterapeuta 4 A2  

Graduado/a Social 1 A2  

Ingeniero/a Técnico/a Agrícola 2 A2  

Ingeniero/a Técnico/a Industrial 12 A2  

Ingeniero/a Técnico/a Obras Publicas 11 A2  

Ingeniero/a Técnico/a Topógrafo/a 4 A2  

Técnico/a Superior Prevención De Riesgos Laborales 1 A2  

Técnico/a Superior Prevención Riesgos Laborales: Esp. 
Seguridad 1 A2  

Terapeuta Ocupacional 2 A2  

Trabajador/a Social 104 A2  

    

clase : Técnicos Auxiliares    

    

Aux. Téc. Superior de Laboratorio 2 B  

Aux. Téc. Superior de Salud Ambiental 4 B  

Delineante 16 B  

    

    

Subescala : De Servicios Especiales    
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clase : Cometidos Especiales    

    

Analista 8 A1  

Archivero/a 1 A1  

Pedagogo/a 2 A1  

Sociólogo/a 1 A1  

Técnico/a Superior de Administración y Dirección de 
Empresas 1 A1  

Técnico/a Superior De Deportes 6 A1  

Técnico/a Superior De Historia 1 A1  

Técnico/a Superior Medio Ambiente 2 A1  

Técnico/a Superior De Archivo 1 A1  

Técnico/a De Organización 1 A1  

Técnico/a Superior Desarrollo 21 A1  

Técnico/a Superior De Gestión Presupuestaria 1 A1  

Técnico/a Superior Servicios Culturales 11 A1  

Técnico/a Superior De Formación 1 A1  

Titulado/a Superior 2 A1  

Técnico/a De Gestión De Proyectos Europeos 2 A1  

Técnico/a Financiero MFE 2 A1  

Técnico/a De Energías Renovables 2 A1  

Técnico/a Jurídico-Financiero 1 A1  

Analista Programador 18 A2  

Animador/a Socio-Cultural 1 A2  

Bibliotecónomo/a 3 A2  

Educador/a 43 A2 
A Ed. Social si 

Vacante 

Educador/a Social 6 A2  

Educador/a Medio Abierto 1 A2  

Técnico/a Medio/a Archivo/Biblioteca 2 A2  

Técnico/a Medio/a Deportes 3 A2  

Agente De Igualdad 4 A2  

Técnico/a Medio/a De Igualdad 1 A2  

Técnico/a Medio/a Control Financiero 1 A2  
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Técnico/a Medio/a Desarrollo Agrario 1 A2  

Técnico/a Medio/a Desarrollo Ciencias Ambientales 1 A2  

Técnico/a Medio/a Gestión Presupuestaria 1 A2  

Técnico/a Medio/a De Juventud 1 A2  

Técnico/a Medio/a De Medio Ambiente 6 A2  

Técnico/a Medio/a Servicios Culturales 3 A2  

Aux. Téc. Superior de Centros Sociales 11 B  

Aux. Téc. Superior de Informática 14 B  

Aux. Téc. Superior de Informática                    1 B 
Asoc. a C1 con FI 

hasta OEP 

Aux. Téc. Superior de Integración Social 11 B  

Aux. Téc. Superior de Integración Social                    1 B 
Asoc. a C1 con FI 

hasta OEP 

Aux. Téc. Superior de Mantenimiento 1 B  

Aux. Téc. Superior de Obras 4 B  

Aux. Téc. Superior de Obras                    2 B 
Asoc. a C1 con FI 

hasta OEP 

Aux. Téc. Superior de Topografía 4 B  

Aux. Téc. Superior de Gestión del Agua 4 B  

Animador/a Cultural 2 C1 A extinguir 

Auxiliar Técnico/a Fotocomposición 1 C1  

Auxiliar Técnico/a Fotocomposición 3 C1 A extinguir 

Auxiliar Técnico/a Audiovisuales 1 C1  

Educador/a De Deficientes 1 C1 A extinguir 

Educador/a De Deficientes 1 C1 A ext. tras OEP 

Técnico/a Superior Desarrollo Proyectos Urbanísticos 2 C1  

Auxiliar Técnico Preimpresión 1 C1  

Analista de Laboratorio 1 C1  

Auxiliar Técnico/a Deportivo/a 12 C1  

Auxiliar Técnico/a de Archivo 3 C1  

Corrector/a 1 C1  

Educador/a 1 C1 A extinguir 

Encargado/a de Servicios Generales 1 C1  

Práctico/a de Topografía 1 C1 A extinguir 
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Programador/a 3 C1  

Programador/a 3 C1 A extinguir 

Programador/a 1 C1 A ext. tras OEP 

Auxiliar Deportivo/a 4 C2  

Auxiliar de Informática 2 C2  

Auxiliar de Servicios Generales 19 C2  

    

clase : Personal De Oficios    

    

Subclase : Encargados-Maestros    

Ayudante de Obra 1 C1  

Ayudante de Obra 2 C1 A extinguir 

Ayudante de Obra 1 C1 A ext. tras OEP 

Cuidador/a Técnico/a de Personas Dependientes 103 C1  

Encargado/a 21 C1  

Encargado/a 1 C1 A ext. tras OEP 

Encargado/a De Cocina 7 C1  

Encargado/a Conductor/a 6 C1  

Encargado/a Conductor/a-Mecánico/a 1 C1  

Encargado/a Peluquero/a-Barbero/a 1 C1  

Inspector/a Instalaciones Residuos 1 C1  

Monitor/a 4 C1 A extinguir 

    

Subclase : Oficiales    

Auxiliar De Enfermería 152 C2 A extinguir 

Auxiliar De Delineación 1 C2  

Auxiliar Multimedia 1 C2  

Cocinero/a 8 C2  

Conductor/a 1 C2  

Conductor/a-Mecánico 1 C2  

Oficial Servicios Múltiples 63 C2  

Oficial 1ª Fontanería 2 C2  

Oficial Electricista 1 C2  
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Oficial Albañil 2 C2  

Vigilante/a De Obra 1 C2  

Jardinero-Viverista 4 C2  

    

Subclase : Operarios    

Operario/a 74 AP  

Operario/a De Servicios Múltiples 1 AP  

Operario/a Tractorista 2 AP  

Peón Agrícola 2 AP  

    

Total PERSONAL FUNCIONARIO 1320   

 
   

PERSONAL LABORAL 
   

 
 

  

Denominación de la Plaza 
Núm. 
Plazas 

Grup
o 

Observaciones 
    

clase : Técnicos Superiores    

    

Licenciado/a En Ciencias De La Información 1 1 A extinguir 

Técnico/a En Gestión Y Desarrollo Agrario 1 1  

Ingeniero/a de Obras 1 1  

Técnico/a Jurídico/a-Administrativo/a 1 1  

Técnico/a Explotación Residuos 1 1  

Psicólogo/a 9 1  

Médico/a 3 1  

    

clase : Técnicos Medios    

    

Ingeniero/a Técnico/a Topógrafo/a 1 2  

Trabajador/a Social 29 2  

Educador/a 12 2 
A Ed. Social si 

Vacante 
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clase : Encargados-Maestros / Admtvos.    

    

Administrativo/a 2 3  

Aux. Técnico/a Fotocomposición-Reprografía 3 3  

Ayudante/a Técnico/a Servicios Culturales 1 3 A extinguir 

Cuidador/a Técnico/a De Personas Dependientes 3 3  

Encargado/a 3 3  

Encargado/a Conductor/a 1 3  

Encargado-Mecánico 1 3  

Practico/a Topografía 1 3 A extinguir 

Auxiliar Mediateca 1 3  

    

clase : Auxiliares / Oficiales    

    

Jardinero/a 1 4  

Oficial 1ª Electricista 1 4  

Oficial Servicios Múltiples 5 4 PL 6 

    

    

clase : Operarios / Varios    

    

Operario/a Tractorista 1 5  

    

clase : Informáticos    

    

Analista 1 1  

Analista Programador/a 1 2 A extinguir 

Programador/a 1 3 A extinguir 

    

    

Total PERSONAL LABORAL 86   
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PERSONAL EVENTUAL 
  

 
 

 

Denominación de la Plaza 
Núm. 
Plazas 

 

   

Jefatura del Gabinete de la Presidencia 1  

Coordinación de Presidencia 1  

Secretaría de Grupo Político 4  

Asesoría Nivel B 4  

Asesoría Nivel C 8  

Asesoría Nivel E 9  

   

Total PERSONAL EVENTUAL 27  

 

 

 

Total PERSONAL FUNCIONARIO 
1320 

Total PERSONAL LABORAL 86 

Total PERSONAL EVENTUAL 27 

  

Total PERSONAL de PLANTILLA 
1433 
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PLANTILLA DE PERSONAL PATRONATO DE TURISMO – 2025 

 

  PERSONAL FUNCIONARIO       

Grupo Denominación de la plaza 
Modalidad/Escalla y 
Subescala/Categoría 

Núm.Plazas Vacantes Observaciones 

  
Escala: Funcionarios 
Administración General         

  Subescala: Técnica         

  Subescala: De Gestión         

A2 Técnico Medio de Gestión Adm.gral/Técnica/De Gestión 1   OCUPADA 

A2 Técnico Medio de Gestión Adm.gral/Técnica/De Gestión 1 1 VACANTE 

  Subescala: Administrativa         

C1 Administrativo Adm.gral/Técnica/Administrativa 1   OCUPADA 

  Subescala: Auxiliar         

2 
Aux. Administrativo Adm.gral/Técnica/Auxi liar 1   OCUPADA 

Aux. Servicios Generales Adm.gral/Técnica/Auxi liar 1 1 VACANTE 

TOTAL PLAZAS DE PERSONAL FUNCIONARIO 5     

  PERSONAL LABORAL         

  Denominación de la plaza   
Núm. 

Plazas 
  Observaciones 

  Clase: Técnicos Superiores         

  Licenciado Periodismo Técnicos Superiores 1   OCUPADA 

1 
Técnico Planif. Y Desarrollo Técnicos Superiores 1   OCUPADA 

Técnico Planif. Y Desarrollo Técnicos Superiores 1   OCUPADA 

  Clase: Técnicos Medios         

2 Técnico Planif. Y Desarrollo Técnicos Medios 1   VACANTE RESERVADA 

Técnico Planif. Y Desarrollo Técnicos Medios 1 1 VACANTE 

Técnico de Información Técnicos Medios 2   OCUPADA 

Técnico de Información Técnicos Medios 1   OCUPADA 

Técnico de Información Técnicos Medios 2   OCUPADA, TIEMPO PARCIAL 

Técnico de Promoción Técnicos Medios 4   OCUPADA 

Técnico de Promoción Técnicos Medios 1 1 VACANTE 

  Clase: Auxiliares         

3 Auxiliar de información Turística Auxiliares 1   OCUPADA 

Auxiliar de Turístico Auxiliares 1 1 VACANTE 

  TOTAL PLAZAS DE PERSONAL LABORAL 17     

      

 RESUMEN PLANTILLA 
Núm. 

Plazas   

 TOTAL PLAZAS DE PERSONAL FUNCIONARIO 5   

 TOTAL PLAZAS DE PERSONAL LABORAL 17   

 TOTAL PERSONAL DE PLANTILLA 22   
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PLANTILLA DE PERSONAL APEI  2025 

 

 

 

 

 

 

Observaciones

RESUMEN TOTAL FUNCIONARIOS

PERSONAL DIRECTIVO

Denominación de la Plaza Núm. Plazas Grupo Observaciones

DIRECTOR 1 1

1.      ESCALA ADMINISTRACIÓN GENERAL

Denominación de la Plaza

Escala: Funcionarios Escala General

Subescala: Administración General

Clase: Técnico Administración General

Núm. Plazas Grupo CUBIERTAS VACANTES Observaciones

Nombramiento

Interino

2.      ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

Denominación de la Plaza

Escala: Funcionarios Escala Administración Especial

Subescala: Servicios Especiales

Técnico Administración General 1 A1 -- 1

Clase: Servicio de Extinción de Incendios

Núm.

Plazas

Grupo CUBIERTAS VACANTES Observaciones

--

Bomberos 143 C1 98 45 --

Coordinador Jefe Bomberos 1 B 1 --

Escala: Funcionarios Escala Administración Especial

Subescala: Servicios Especiales

Núm. 

Plazas

Grupo CUBIERTAS VACANTES Observaciones

--

Técnico Medio Emergencias y Gestión Informática 1 A2 -- 1 Promoción Interna

Técnico en Emergencias y Gestión Informática 1 B 1 --

Promoción Interna

Auxiliares en Emergencias y Administración 1 C2 1

Administrativo en Emergencias y Administración 1 C1 -- 1

Núm. Plazas CUBIERTAS VACANTES

149 101 48 2 por promoción Interna
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PLANTILLA DE PERSONAL CEMCI  2025 

 

 

 

 

 

 

Grupo Denominación Modalidad / Escala y Subescala / Categoría Nº Vacantes Observaciones

A1 Director

Funcionario de Carrera, Subgrupo A1, o 

laboral de las Administraciones Públicas o un 

profesional del sector privado, titulados 

superiores en ambos casos, y con más de 

cinco años de ejercicio profesional en el 

segundo

1 1

A1 Técnico Superior Administración General/Técnica 2 0

Cubiertas por funcionarios de 

carrera de la Diputación de 

Granada destinados en el 

CEMCI.

Libre designación (LD)

A2 Técnico Medio de Gestión Administración General/Técnica 2 2 Vacante

C1 Administrativo

Administración General / Administrativa

3 0

Cubiertas 1 por funcionario de 

carrera de la Diputación de 

Granada destinado en el 

CEMCI y 2 por personal 

funcionario del CEMCI.

C2 Auxiliar Administración General/Auxiliar 5 0 Cubiertas por personal 

funcionario del CEMCI

12

A2 Técnico Medio Administración Especial / Técnica 1 0

Cubierta por funcionario de 

carrera de la Diputación de 

Granada destinado en el 

CEMCI

Libre designación (LD)

A2 Técnico Informático Administración Especial/ Titulado Medio 

(Informática)

1 0 Cubierta por personal 

funcionario del CEMCI

A2 Técnico de Documentación, 

Biblioteca y Publicaciones

Administración Especial/ Titulado Medio

(Biblioteconomía/Documentación)

1 0 Cubierta por personal 

funcionario del CEMCI

E/AP Operario de Servicios 

Múltiples

Administración Especial/Subescala

Servicios Especiales/Clase Personal de 

Oficios

2 0 Cubiertas  por personal 

funcionario del CEMCI

5

17

4 Auxiliar de Oficina Laboral Fijo/Auxiliar de Oficina 1 0 A extinguir

1

18

TOTAL, PERSONAL LABORAL

TOTAL PERSONAL PLANTILLA CEMCI

PLANTILLA DE PERSONAL 2025

Total, Personal Funcionario de Carrera Administración General

Total, Personal Funcionario de Carrera Administración Especial

TOTAL, PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA
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PLANTILLA DE PERSONAL PATRONATO GARCÍA LORCA  2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Núm. 

Plazas

1

RESUMEN TOTAL 

FUNCIONARIOS

Núm. CUBIERTAS     VACANTES Observacio

3 2                          1

Observaciones

CONSERJE-GUÍA DEL 1 C1 1 -- Turnicidad

Núm. Grupo CUBIERTAS VACANTES

2.    ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

Denominación de la Plaza

Escala: Funcionarios Escala Administración Especial

Subescala: de Servicios Especiales

Clase: Cometidos Especiales

TÉCNICO/A DE GESTIÓN 1 A2 -- 1

ADMINISTRATIVO/A 1 C1 1 --

Escala: Funcionarios Escala General

Subescala: Administración General

Clase: Técnico Administración General

Núm. Grupo CUBIERTAS VACANTES Observaciones

Denominación de la Plaza

PERSONAL DIRECTIVO

PERSONAL DIRECTIVO

Denominación de la Plaza Grupo Observaciones

DIRECTOR/A A1/A2, Vacante

FUNCIONARIOS

1.    ESCALA ADMINISTRACIÓN GENERAL
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PLANTILLA DE PERSONAL SERVICIO PROVINCIAL TRIBUTARIO  2025 

 

 

Grupo

A1

Denominación de la Plaza Núm. Plazas Grupo CUBIERTA VACANTE Observacione s

Subescala: Técnica

Técnico/a Administración 

General
3 A1 1 2

1 Pers.

externo

Subescala: De Gestión

Técnico/a de Gestión
1 A2 - 1

Subescala:  Administrativa

Administrativo/a 3 C1 - 3

Subescala:  Auxiliar

Auxiliar administrativo/a 2 C2 2 -

Denominación de la Plaza Núm.Plazas Grupo CUBIERTA VACANTE Observaciones

Subescala: Técnica Clase: 

Técnicos Medios

Arquitecto/a técnico/a 1 A2 -- 1

Subescala: De Servicios 

Especiales Clase:  Cometidos 

Especiales

Analista 1 A1 1 -- Pers. externo

Técnico/a  Superior Gestión 

tributaria y Recaudación 

(Nuevas tecnologías)

3 A1 3 --

Técnico/a Superior Gestión 

tributaria y Recaudación 

(Jurídico)

2 A1 2 --

Técnico/a  Medio Gestión 

tributaria y Recaudación 

(Nuevas tecnologías)

2 A1 1 1

Técnico/a  Medio Gestión 

tributaria y

Recaudación (Gestión)

2 A2 -- 2

Programador/Operador 4 C1 4 --

Agentes de Gestión Tributaria 

y Recaudación
16 C1 6 10

Auxiliar de Recaudación e 

Inspección de Rentas
79 C2 68 11 (10 a.i.) A extinguir

Auxiliar de Gestión Tributaria 

y Recaudación
8 C2 7 1 (a.i.) A extinguir

1

127

128

PERSONAL DIRECTIVO

PERSONAL FUNCIONARIO

TOTAL PLANTILLA SPT

RESUMEN DE PLANTILLA

PERSONAL DIRECTIVO

PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA

2.      ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

1.      ESCALA ADMINISTRACIÓN GENERAL

Denominación de la Plaza Núm. Plazas

Director/a 1
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ANEXO III 

 

 

ARTÍCULO 31.- RETRIBUCIONES E INDEMNIZACIONES A LOS MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN 

 

1.- Retribuciones.  

 

Las asignaciones que a continuación se indican de los miembros de la Corporación Provincial para 
el ejercicio 2025, referidas a 14 mensualidades, son las aprobadas por acuerdo plenario de 21 de julio de 
2023, sin perjuicio de su eventual adaptación con motivo de la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para cada ejercicio o normativa de aplicación referida a las retribuciones de 
funcionarios: 

 

a.a) Dedicación exclusiva: 

 

CARGO RETRIBUCIÓN MES RETRIBUCIÓN ANUAL 

Presidencia 5.324,31 € 74.540,34 € 

Vicepresidencia y portavocía 5.252,88 € 73.540,34 € 

Vicepresidencias 4.933,69 € 69.071,66 € 

Diputados/as Delegados/as 4.497,17 € 62.960,38 € 

Diputados/as sin delegación y portavocía 4.497,17 € 62.960,38 € 

Diputados/as sin delegación 4.320,28 € 60.483,92 € 

 

 

a.b) Dedicación parcial: 

 

Podrán acogerse al desempeño del cargo en régimen de dedicación parcial los Diputados que 
realicen funciones de presidencia, vicepresidencia u ostenten delegaciones, o desarrollen 
responsabilidades que así lo requieran, con los siguientes porcentajes de dedicación: 
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Dedicación Retribución 

25% 
25% retribución bruta anual de un cargo 

equivalente con dedicación exclusiva 

50% 
50% retribución bruta anual de un cargo 

equivalente con dedicación exclusiva 

75% 
75% retribución bruta anual de un cargo 

equivalente con dedicación exclusiva 

 

Los miembros de la Corporación Provincial que sean funcionarios de carrera y estén en situación 
de servicios especiales percibirán los trienios a los que en su caso tengan derecho, de acuerdo con el 
artículo 75 bis de la LRBRL, cuantía que no está incluida en las retribuciones indicadas en el párrafo 
anterior. 

 

2.- Asistencias.  

 

La Presidencia, en su caso, o los titulares de las distintas Delegaciones sin dedicación exclusiva ni 
parcial, percibirán por cada asistencia a sesiones de Pleno, Juntas de Gobierno, Comisiones Informativas, 
Mesas de Contratación y Comité de Seguridad y Salud, la cantidad de 202,33 €. A este respecto, con 
independencia del número de sesiones a las que se asista en un mismo día, únicamente podrá percibirse 
una indemnización por día. 

 

El importe de las retribuciones del Presidente y los diputados y diputadas en régimen de dedicación 
exclusiva y dedicación parcial serán para 2025 las previstas en el 2024, con las modificaciones que sufran 
las del personal de la Diputación Provincial para este ejercicio, excluidos los importes derivados de la 
aplicación del acuerdo sindical.  

 

El Sr. Presidente podrá disponer, reproduciendo de manera idéntica la cantidad que ha sido 
presupuestada en anualidades anteriores del crédito previsto en el presupuesto para su devengo mensual 
en la aplicación en concepto de gastos de representación dicha indemnización, que viene a retribuir los 
gastos relacionados en el ejercicio de sus funciones institucionales 
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3.  Dietas y Gastos de locomoción: 

 

1. La asistencia a Sesiones de órganos colegiados de la Diputación, de sus Organismos autónomos 
o de los consorcios adscritos, de los diputados/as no residentes en la capital, así como las asistencias a 
reuniones formalmente convocadas por los organismos públicos y privados en los que la Diputación ostente 
representación legal, cuando los Sres./as diputados/as concurran con vehículo propio, será indemnizada 
con la misma cantidad por kilómetro recorrido que corresponda a los empleados públicos al servicio de la 
Diputación en la cuantía de 0,26 euros por kilómetro, corriendo por cuenta del perceptor todos los gastos 
por seguros y coberturas de riesgos que pueda comportar el uso de vehículo propio en estos casos. 

 

En caso de utilizar otro tipo de transporte, si es de carácter regular, se reintegrará el importe del 
billete utilizado, y si no tiene tal carácter, el reintegro del importe realmente gastado y justificado.  

Cuando se produzca la asistencia a dos sesiones en un mismo día, solo generarán una liquidación. 

 

2. Los diputados con dedicación exclusiva, parcial o delegación especial, que no residan en la 
capital, percibirán, por los gastos de desplazamientos realizados durante cada mes a la capital, para la 
asistencia a actos oficiales o protocolarios a los que sean convocados oficialmente la misma cantidad por 
kilómetro recorrido que corresponda a los empleados públicos al servicio de la Diputación, la cantidad de 
0,26 euros por kilómetro corriendo por cuenta del perceptor todos los gastos por seguro y coberturas de 
riesgos que puedan comportar el uso de vehículo propio en estos casos. Para el caso de los diputados con 
dedicación parcial, se establece un límite de 10 desplazamientos mensuales. 

 

3. Se establece, conforme a la estimación de obligaciones reconocidas en ejercicios anteriores por 
dichos conceptos, el siguiente régimen opcional sobre Indemnizaciones por gastos de desplazamiento y 
manutención de los cargos electos. Los miembros de la Corporación tendrán derecho a las ayudas e 
indemnizaciones por gastos necesarios para poder cumplir eficaz y dignamente sus funciones, por lo que 
se reconoce una indemnización para gastos de manutención y locomoción de devengo mensual (12 
mensualidades) y en diferente cuantía en función de la distancia entre el lugar de su residencia habitual y 
la sede de la Diputación de Granada; sus cuantías serán las siguientes: 

 

- De 0 a 50 Km, 350 euros. 

- Más de 50 Km, 480 euros. 
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Dicho régimen deberá comunicarse formalmente por parte de los Diputados al Servicio de RRHH. 

 

ARTÍCULO 32.- ASIGNACIONES E INDEMNIZACIONES DEL PERSONAL EVENTUAL 

1.- El personal eventual percibirá las remuneraciones acordadas en sesión plenaria de 21 de julio 
de 2023, sin perjuicio de su eventual adaptación con motivo de la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado o normativa de aplicación referida a las retribuciones de funcionarios, según el 
siguiente detalle:  

 

 

DENOMINACIÓN NÚMERO RETRIBUCIÓN MES RETRIBUCIÓN ANUAL 

Jefatura del Gabinete de Presidencia 1 4.349,76 € 60.896,64 € 

Coordinación del Gabinete de Presidencia 1 4.349,76 €  60.896,64 € 

Asesoría nivel B 4 4.244,76 €  59.426,64 € 

Asesoría nivel C 8 3.589,20 € 50.248,80 € 

Asesoría nivel E 9 2.991,00 € 41.874,00 € 

Secretaría de Grupo Político 4 2.785,71 € 39.000,00 € 

 

2.- Asimismo, el personal eventual percibirá las indemnizaciones fijadas para los empleados 
públicos de esta Diputación, debiéndose elaborar los correspondientes justificantes a través de la 
aplicación establecida al efecto. 

 

3.- La Corporación asumirá el pago de las correspondientes cuotas empresariales al Régimen 
General de la Seguridad Social o, en su caso, de las Mutualidades obligatorias. 
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